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I. Rnzó¡r DE ExrsrENCrA DEL coNTR{fo

a) P're.su,pue.stos de Condu,cta

La actividad c<¡mercial es la causa que ha motivado la evorución
del derecho rnercantil y eilo se ha plasmado en forrna expresa en
las relaciones que a diario llevan a cabo los comerciantes. De ahí
que no es extrañ<¡ el que el cotner.ciante se plantee frente a su
diaria actividad las diversas soluciones que en ull momento dado
puedan ser la respuesta a su problemática; consecuentemente con
ello el contrato de arrendamiento financiero surge precisarnent_e
co_mo una respuesta a la inquietud que el comerciante busca para
solucionar su problemática. En efecto, cuanclo el comerciantó re-
quiere de un apoyo para resolver el problema de su negocio en
cuanto a que necesita equipo, maquinaria, local u otros elementos
de trabajo y por otra parte, no cuenta con los medios econórnicos
para efectos de solucionar esos requerimientos y tampoco cuenta con
los bienes suficient.es que garanticen el poder acc.áer a los rnedios
financieros, aleuna solución debía encontrar y fue precisarnente
cofiro surgió el llamado contrato de arrendamiento financiero.

El comerciante puede acudir a algunas de las figuras -jurídicasusuales, como son el mutuo, la apertura de crédito con garantía
de fianza,,p.enda o hipoteca, o bien al fideicomiso en c,alqüiera cre
sus modalidades o a la compraventa ya fuese a plazo o con reserva
de dominio y todas est-as figuras son plenamente operantes, pero no
son la solución que resolr,'ería el requerimiento del iomerciante, pues
c_9mo lo especificaremos mas adelante, faltan los presupuestos que
dieron origen al contrato de arlendamiento financieró; al efeclto:

Podemos establecer ciertos presupuestos que las figuras -jurídi-cas señaladas requieren:

I. En cualquiera de los casos se requiere o bien que la persona
lenqa los medios económicos para la celebración de c,alqüiera de
las figuras jurídicas señaladas;

IL O bien que sea propietario de bienes, que son los que en un
momento dado garantlr,ariar, las obligaciones que se asrrmieran al

52

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1996. Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A. C.



momento de obtener los rnedios económicos suficientes para su negc.
cio 

_o_-q1e un tercero garanázara las obligaciones a quá ,. obligaie;
III. En consecuencia, si el comerciant" n., cumfle con lor"pr.-

supuestos señalad<¡s habría pues casi la imposibilid;d de recurrlr a
quien proveé los medios económicos a fin- de estar en posibilidad
de adquiri' equipo, maquinaria, inmuebles u otros bienás que per-
mitan el avance en su negocio.

El comerciante frent-e a las necesidades que vive recurrió a iclear,
lo que hemos dicho se denominó como contrato de arrendamiento
financiero, y así surge históricament.e corno lo relata el Licenciado
Anruno DÍaz Bn*,'o, en su libro de contratos mer.cantiles al hacer
referencia al origen del contrato, atribuyéndolo a el comerciant_e D.
P. Boornr' J1. .., el año de mil n<¡vecientos cincuenta. y clos, en los
Estados Lrnidos de Norteamérica.

b) Regr,lación ert el ext,ranjero

corno antes se especificó, el contrato de arrendamiento finan-
ciero tiene srr origen en el derecho extranjero, originándose con la
conducta misma del comerciante, especíñcamentá en los Estad<¡s
unidos de Norteamérica en el año dé rnii novecientos cincuenta v
dos, posteriormente se reguló en otras legislaciones como fueroá
Alemania, Austria, rtalia, Francia y España, y en todas ellas hay dos
puntos fundamentales:

A) se buscó r'egular la necesidad q,e tiene una persona del
financiamiento, y que carece en ese morñent<¡ de los *édio, ecorró-
micos y de los bienes que le diesen opción de recurrir a las otras
figuras .jurídicas conocidas.

B) En consecuencia, es común denominacror que en todas las
legislaciones se regrrle la actividacl casi en forma ünifornre encon-
trando difererrcias que pudiésernos decir son de matices.

c) Regulución nacional

. En nu-estro país también se ha regulado la figura riel contrato
de arrendarniento financiero, pero cábe hacer ñot.ar al respecto
algunas precisiones.

I' Desde el pu,to de vista sustantivo, cl contrato de arrenda-
miento financiero se inició como un contrat-o atípico;

II' trl me,cionado contrato sí estuvo regulado^, pero fue p.eci-
samente su regulación en el campo del derecho tributario, como se
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inicia desde el año de mil novecientos setenta y cuatro, aun cuando

no se le designaba con tal nombre. Posteriormente lo encontlarlos
r.egrrlado en ia Ley del Impuesto Sobre la Renta, en el Código Fiscal

de"la Federación'y ya como contr¿to t.ípico quedó legulado en la
anterior Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones
Auxiliares i tr"y en la Ley General de Orgalizaciones y Activida-
des Auxiliaies d'e Crédito, específicanrente en los artículos del veinti-
cuatro al treinta y ocho de dicho ordenarniento; al respec¡o pod_emol

comentar que actualmente y con la regulación 
_ 
antes indicada, el

contrato de arrendamiento financiero se confirmó su tipicidad. Cabe

hacer notar que al regularlo la propia ley en el capítulo segundo,
trabla de las arrendador¿s finantier¿s o sea se regula una de las

partes que interviene en el contrato, sus requisitos, organización,
i,l-iri.tr"ción, término, etc., siendo el contrato de arrendamiento
firranciero una operación de crédit.o, lo mejor sería_que su regula-
ción se hubiese llevado a cabo en las operaciones de crédito, pre-
vistas en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito'

II. El coNTMro

a) TLrminolo§a. Tal vez pareciese ocioso el que tocásemos el
punto de la terminología usáda para designar _el contrato; la razón
áe ello es que si se hibla de ariendamiento financiero, implicaría
por una paite, una transmisión de uso y por otra parte un finan-
ciamiento para efectos de poder tener ese u§o; lo qu9 de alguna
forma significa alguna confusión, por- ello para entender mejor el
concepto'del conirato es pertinente hacer algunas referencias de
dicha terminología.

En los Estadós unidos de Norteamérica, se ha usado el término
d,e lcasing que significa crédito, arrendamiento.

En Frantia, se ha criticado dicha terminología, y proponen como
términos ha usarse el de equ,ipement-ai.al que significa equipamiento,
arrendamiento.

En España, también fue criticada -la termino.logía u.sada y se

propuso como contrato de uso y disfmte de bienes 4ienos con
opción a compra.' En Argentina, se usaron otros términos como el de locación
financiera-o contrato de ñnanciación de compra en locación'

En nuestras disposiciones la terminología que más se ha usado
tra sido el de contrato de arrendamiento financiero y al respecto
podemos afirmar que la misma no es la más feliz y posiblemente

iro<tía mejorarse, siñ embargo esta terminologíz ya.ha.sido aceptada
'tanto en ias disposiciones como en la doctrina y de alguna manera
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hoy en día se entiende que connota el concepto intrínseco d.el
concepto mismo del arrendamiento financiero.

b) Concepto y natu,ralez,a del contrato. Como anteriormente se mani-
festó el contrato de arrendamiento financiero está regulad.o en la
Ley General de organizaciones y Actividades Auxiliares de crédito
y si atendemos a lo dispuesto en los artículos veinticinco y veinti-
siete de dicho ordenamiento, podríamos expresar que de ios mis-
mos se derivan los elementos que nos servirían para expresar el
concepto .Iel referido contrato y que en síntesis séría el slguiente:
"contrato de arrendamiento financiero es aquel en virtud áel cual
la emp_resa arrendadora se obliga a adquirir el o los bienes que re
especifique la arrendataria y a permitirle a ésta el uso de loi mis-
mos,por un plazo determinado, a cambio de un pago en dinero,
con la obligación de que al término del plazo la pártá arrendataria
elija cualquiera de las opciones terminalés previstas."

. , Independientemente de hacer un análisis del concepto del refe-
rido contrato, es importante desentrahar la naturaleza de éste, que
es a lo que a continuación me refiero.

Como antes se dijo existen diversas figuras jurídicas a las
que quizás podía acudir quien de alguna manera ttwiese necesidad
de allegarse medios económicos a fin de atender los requerimientos de
su negocio y entre ellos citarnos a los siguientes: eompraventa a
pllz_9s, compr¿venta con reserva de dominio, mutuo . apertura de
crédito garantizado con hipoteca, franza, prenda, o bien-er fideico-
miso en cualquiera de sus modalidades.

Lo importante es hacer nota. que si el comerciante pudiese
acudir a alguna de las ñguras -jurídicas antes precisadas, no iendría
sentido .el que- se pensase en otra fi$r- jurídica por gue ello resul-
taía ocioso; de ahÍ que precisa el a,áüsis de lós elámentos para
entender 1a naturaleza del contrato:

I. En t<¡das las figuras jurídicas que regulan una conducta simi-
la. encontramos aquello en que coincideñ dichas figuras y en las
figuras señaladas, en todas rnedia un crédito o s.u ,rn financiamien-
to, ello también se da en el contrato de arrendanriento financiero;

. II. Lo importante es- en lo que difieren y que justifica su propia
existencia y atento a ello, señalaremos las difereácias que median
entre las diversas figuras jurídicas y el arrendamiento financiero.

A) Con el rnutuo o apertum de crédito garantizad,a ya sea con
{ranza, prenda o }ripoteca, la diferencia fundamental con el arren-
damiento financir:ro, estribaría precisamente en que por definición
el deudor es propietario del bien con el que va-, girarriizan, o al
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menos, cuenta con el tercero que le puede otorgar la garantía y el
presupuesto en el arrendamiento, es que el arrendatario carece de
bienes o no tiene acceso al tercero que pudiera otorgar' la garantia.

B) Con la compraventa en abonos o con reserv?I de dominio,
implica que en este caso el cornpradclr tiene los medios suficientes
para ir cubriendo el pago inicial y los abonos a que se comprometa
in el contrato correspondiente, además de los intereses que tendría
que cubrir sin posibilidad al término del contrato de opción alguna.
Y que el propio vendedor otorgue al crédito. Y en el arrenclamiento
finánciero lo único que hace el arrendatario es el señalamiento del
bien o los bienes que le interesan, para que l<¡s mismr¡s sean adqui-
ridos por la arrendadora.

C) Por 1o que respecta al fideicomiso en algunas de sus r¡roda-
lidades, t.enemos que admitir que es al que más se asemejaría y
concretaría con el fideicomiso traslativo de dominio y de garantía,
sin embargo en este caso y conforme a la propia naturaleza d,el

ficleicomiso tendr'íamos lo siguiente: La titularidad o sea la propie-
dad fiduciaria corr€spondería al fiduciario (Banco). El fideicomisario
tendría la administración y uso del bien, con la obligación de cubrir
el adeudo que le hubiese financiado la institución.

Sin negar que podría ser este el medio jurídico que más se

acerca a resolver la cuestión que dio origen al contrato de arrenda-
miento financiero, sin embargo, no podemos ignorar que la titula-
ridad del liduciario está limitada en su ejercicio exclusivamente al
ámbito de la propia constitución del fideicomiso y por el contrario,
el fideicomisario hasta en tanto no cubra el importe de su adeud<-¡

no podrá disponer del bien en toda su amplitud, además de que r¡o
tenáría las opciones que se presentan en el contrato de arrenda-
miento financiero.

Lo anterior, implica que al considerarse el contrato de arren-
damiento financieró .o*ó una figura disdnh, decíamos tiene algún
punto de coincidencia y es precisamente el acceso al crédito, pero
á su v., lo que lo hace diferente son sus propias particularidades
y que con las características qlre explica y -iustifica su propia natu-
raleza y que son las sigrrientes:

Se trata de un contrato en el que existe un cont.rato previo, ya

que el arrendatario le precisa a la arrendadora los bienes que al
rnismo le interesa adquirir, haciendo hincapié en que este contr¿t-o
aun cuando existe es sólo uno de los presupuestos del contrato de
arrendamiento, pttes se combina con el otro PresuPuesto y que es

el que el arrenclador permite al arrendatario el uso del bien, median-

bt)
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te un pago en dinero, pago que prácticamente implica el costo del
precio, y finalmente el último presupuesto que son con las opcio-
nes que puede usar el propio arrendatario y que son adquirir el
bien, prorrogar el contrato de arrendamiento, participar en el pre-
cio de la venta a un tercero u otra de las opciones que autorice 1a

Secretaría de Acuerdos y Crédito Público. En virtud de todo ello, la
naturaleza del contrato de arrendamiento financiero estriba en una
combinación de un acuerdo que implica la adquisición del bien,
junto con la traslación de su uso por un plazo determinado y con
decisión por alguna de las opciones terminales.

c) El,em.entos del contrato

Aun cuando más adelante nos referiremos a los elementos de
existerrcia y validez, con el objeto de tener un concepto de las
partes que intervienen en el contrato nos rel'eriremos a estos ele-
mentos y que son los personales:

I. ARRTNnADoRA FINANCIERA. La arrendadora financier.a es una
persona moral que está regulada en la Ley General de Organizacio-
nes de Actividades Auxiliares de Crédito conforme al artículo terce-
ro de la rnisma y como lo prevé el artículo veinticuatro en su frac-
ción primera las operaciones que puede celebrar, es entre c¡tras el
contrato de arrendamiento financiero; esta institución a efecto de
operar requiere la auLorización de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público para su constitución y operación, deber:í organizarse
como sociedad anónima regulada cc¡nforme a la I^ey General de
Sociedades Mercantiles, haciendo notar que su capital mínimo para
constituirse lo determina la Secretaría de Hacienda y Crédito hiblico
con la opinión de la Comisión Nacional Bancaria de la ciudad de
México, capital que deberá ser suscrito y pagado y cuando exceda
el mínimo deberá pagarse cuando rnenos en un cincuenta por ciento,
y tratándose de sociedades de capital variable las acciones del capi-
f.al mínimo serán sin derecho a retiro, si hubiese diversas series de
acciones, deberán expresar el porcent4je del capital a que corres-
ponda, y en todo caso debeú observarse tratándose de acciones
de voto limitado lo previsto en el artículo octavo fr.acción primera,
asimismo su duración será indefinida, haciendo notar que en el
capital de la misma se observarán lzu limitaciones de participación
o prohibiciones que establece el citado artículo en su fracción terce-
ra; asimismo no pocká detentanse mas allá del diez por ciento del
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capital por parte de persona física o moral alguna. En cuanto a su
administración deberá observarse que la misma será por consejo
con los requisit-os establecidos en la fracción décima del citado orde-
nanriento. Finalmente es conveniente hacer notar que conforme a
la fracción décima primera, la escritura constitutiva y cualquier mc¡di-
flcación de la misma deberá someterse a la previa aprobación cle la
Secretaría de Hacierrda y Crédito Público, y después inscribirse en
el Registro Púbiico de Comercio;

II. Annn,NnernRlo. Por lo que toca al otro elernento personal que
interviene en el contrato y que es el arrendatario, las disposiciones
no señalan en forrna cspecífica persona física o moral alguna, lo
que implica que cualquiera qu.e cumpla con los requisitos estable-
cidos en el Código Civil o bien el Código de Comercio o la Ley
Gener:al de Sociedades Mercantiles o en los diversos ordenamientos,
puede t-ener el carácter de arrendatario.

d) Existenci.a y ualidez,

A) Si atendemos a la doctrina que debemos aplicar a las relaciones
jurídicas contractuales, no podemos ignorar que en materia mer-
cantil tiene plena aplicación 1o dispuesto en el artícul<-¡ ochenta y
uno del Código de Cc¡mercio, que nos renrite precisamente para el
efecto de las relaciones contractuales se aplicarán supletoriamente
las disposiciones del ordenamiento común y en éste se tiene preci-
sado al referirse a las reglas generales de contratación la situación
de que confbrme a lo dispuesto en los artículos mil setecientos
noventa y cuatro y mil setecientos noventa y cinco del Código Civil
vigente que para la existencia del coutrat-o se requiere: El consen-
timiento y el objeto y por otra part.e para efectos de la validez del
contmto se precisa que el rnismo puede ser invalidado, por incapa-
cidad legal de las partes, por vicios del consentimiento, por que su
objeto o su motivo o fin, sea ilícito o porque el consentimiento no
se haya manifestado en la forma que la ley establece.

I. CoNsturIN,IIENTo. En virtud tle 1o anterior', podemos cole-
gir que cuando se habla del consentirniento de las partes se está
haciendo referencia a los sujetos o sea a los elementos pers<¡nales
a que ant-eriormente nos referirnos y como 1o precisamos serían la
institución arrendadora y el arrendatario, y que no es otra cosa sino
la coincidencia voluntaria en un punto determinado de las partes;
si partimos de la base de que estos elementos personales son fun-
damentales para que el consent.imiento opere y de hacer precisa-
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mente crrmpliendo con todas sus camcterísticas o sea sin error y sin
simulación, independientemente de que la fonnación del consenti-
miento sea entre present.es o entre ausentes;

II. On¡ero. El otro elemento para efectos de la existencia del
contrato es precisamente el objeto y en el caso de el misrno no
podemos dejar de señalar que éste debe existir en la naturaleza,
estar determinado o ser determinable y estar en el comercio, al
respecto podemos decir que tratándose del ob-jeto, en el contrato
de arrendamiento sólo agregaríamos que podría consiclerarse corrlo
bien no sólo los corpóreos, en su doble aspecto de bienes, muebles
o inmuebles, sino también los derechos;

III. Vauorz. Por lo que toca alavaTidez del contrato, únicamen-
t-e haremos hincapié 9n q"9 deben observarse los requisitos que ya
precisamos con ant.eri<¡ridacl y que inrplica la aplicación de las dis-
posiciones del dr:recho comirn a la validez del rnismo, aplicadas en
forma supletoria con el serialamienlo que se trata de un C<-¡ntr¿t-o for-
mal y cuya fbrrnalidad ¡rrecisa que deba ser por escrito;

IV. CusmlcacróN DEI- coNlnATo. Antes cle proceder al análisis
de los efectos del r:ontrat.o, es convenient-e hacer una reflexión por
lo que toca a srr clasificación. Lo anterior es impor.tante, no ülo
porque facilita el aprendizaje, sino por que con ello se especifican
las características del ¡rropio contrato; de ahí que por lo que toca
al contr¿to de arrendarrriento direm«¡s que se tlata de un contrato
rnercantil, el que a su vez es oneroso, bilateral, principal, cornplejo,
de tr:acto sucesi\,o, y en forma señalada for.rnal, lo qüe en un rno-
mento dado implica que sea por escrito.

e) Efectos d,el contu'ato

Los ef'ectos del contrzto no son otra cosa sino las consecuencias
jurídicas que se derivan de la relación entre la arrendador:a y la
arrendataria y qr¡e asimisrno implican el c<¡ntenido clel contrato y
qu€ son en síntesis las obligaciones y derechos que de él nacen, nos
referiremos a las obligaciones no porque los dérechos no sean irn-
portant.es sino porque correlativarnente su rgen n ecesariamente como
contrapartida los derechos y por ello tocarellos en prirner lugar las
obligaciones del arrendador y posteriormente a las del arrendáhri<¡:

A) OnucecroNEs DEL ARRENDADoR FTNANCTERo.

I. La anqurstcloNEs DEL BrEN. Como antes se diio el arrendarari<->
le señala a la arrendadora qué bien le interesa, a fin d.e que la
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institución lo adquiera, recordando que esta situación implica una
contratación distinta a lo que sería el contrato de arrendamiento
financiero. Pues basta analizar la adquisición que hace la arrentla-
dora, para deducir que en ese c<¡ntrato surgen unas serie de obli-
gaciones y derechos entre la persona que vende y la propia arrelt-
dadora que es quien adquiere; sin dejar de t-ener en cuenta las
collsecuencias que derivan para el propio contrato de arrendamien-
to y que rnás adelarrte se señalan;

II. ENrntca DEL BIEN. La entrega normalrnente surge couto una
obligación derivada de las partes en el conf-rato y en el caso debería
hacerse a la arrendadotz, pues es la propietaria, lo importante es

señalar eue r::l bien que detrería ent-regarse a la arrendadora, como
algo distinto a lc¡ rrorrnal y que es de la naturaleza del cont-rato de
arrendarniento financiero, el bien se ent-rega a la arrendataria, con
autorizaci.ón de la arrendadora surgiendo de ello una posesión
derivada y no originai'ia. La entrega puede hacerse en crralquiera de
las forrrras previstas y que sería real o física, -jurídica o ürtual;

IIL CoNstnvaclóN DEL BIEN. Como se dljo ant.eriorrnente el arren-
datari<¡ no es el propietario del trien, si no que se le traslada el uso
del misrrro y de acuerdo con las reglas generales, la an'endadora
debía conservar el bien, 1o que fundarnentalmente se constriñe eu
llevar a cabo las reparaciones y garantizar su uso, derivando dicha
obligación de lo dispuesto en los artículos dos mil cuatrocientos
doce fracciones seg¡rnda y tercera y dos mil cuat.rocientos cat-ol'ce

del Código Civil vigente, aplicado supletariamente.
En virtud del carácter del contrato tenemos aquí también una

excepción a la regla general ya que al entregarse el t¡ien a la arren-
dataria es quien clebe conservarlo y más aírn en to<los los casos está
obligadr: a pagar «:1 precio por el uso del bien. Sin que pueda
aplicarse la. regla general;

IV. Ct;tvtpt-IR coN rA oPCIÓN. Conforme 1o señalamos anterior-
rrente una. nota fundarnental en el contrato de arrendamiento fi-
nanciero, es precisaurente que cumplido el plazo del c<¡ntrato, la
arrendataria deberá elegir cualquiera de las opciones terrninales y
que por otra parte significa Ia obligación de la arrendadora de
ajustarse a la selección que haga la arrendataria.

OBLIGACIONES DE I-A ARRENDATARIA

A) SrmcctoNAR AL PRovEEDoR, FABRICANTE o coNS'rRUCToR. La
arrendataria es quien ccnoce sus necesidades, consecuentemente
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cori ello, las disposiciones Ie imponen la obligación de señalar a la
persona o personas que puedan proveerle los bienes que necesite.
Lo que por otra parte modifica la regla general de responsabilidad
para la arrendadora y es así corno se explica que si hay algún error
u omisión en los bienes señalados para su adquisición, la arrenda-
dora no tendní responsabilidad alguna.

B) Rrclnn EL BIEN. La regla geneml es de que al momento de
la adquisició, Ia arrendadora cleberá recibir el bien, pero como
antes se dijo err este caso la arrendadora autoriza que el bien se
entregue directamente a la arrendataria por Io que tiene obligaciórr
de recibir el mismo, tlatándose en este caso de una entregajurídica
y con ello una posesión derivada clel bien.

c) Pacan EL pRECIo. Parte furrdamental del contrato de arrend.a-
nliento financiero es el pacto que se tiene respecto el precio que se
debe cub.i! aunque la disp'sición habla de liquidación, debe en-
tenderse que cs el pago, haciendo notar que se trata de un pago
en parcialidades, y la propia clisposición prevé que debe ser en
di,e.o, el pago deberá ha.cerse en el plazo conveniclo y en el rugar
pactado y si éste no sc hubiese estipulado cleberá estarse a lo áis-
puesto en el código civil aplicado supletariamente y que es en el
domicili<-¡ de la a.rren dat.aria.

D) coNsrnvactóN orI- BrEN. cor,o antes se especificó con aut.o-
rización de la arrendadora se entrega directamente a la arrendataria
el bien ob-ieto del contr¿to, coll lo que se entiende que se derive
para la arrendataria la obligación de conservar el bien, y sólo cabe
hacer notar al respect-o, eüe existen algunas disposiciones que
modiflcan las reglas generales que son las siguienf.es:

I. salvo pact.o err cont.rario la arrendataria sufrir'á los vicios o
defectos de los bienes que impida su uso;

II. La a.r'endataria 
'esponder'á 

de la pérdida torar o parcial de
los bierres, aun cuando se l-ealice por fuerza mayor ,, .uró f<¡r't.uito;

IIi. Y en general tarnbién responderá de todos los riesgos, pér-
didas, robos, destmcción y darlos de los bienes.

E) CoNrnareR uN sEGrJRo. En virtud de que por disposición se
le traslada una serie de riesgos a la arrendatarta, se le impone la
obligación de corrtratar un segrrro a efecto de que qued.en protegi-
dos los bienes ob-ieto dr:l contrato, haciendo trincapié que si bién
es ciert.o que a la arrendadora se le da la posibilidacl de contratar
el seguro, a la arrertdatatia se le impone la obligación.

61

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1996. Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A. C.



F) EloncneR le opctóN. Como se dljo con anterioridad el arren-
datario t.iene la obligación de que una vez que concluya el plazo de
arrendamiento financiero v a su vez éste haya cumplido con sus
obligaciones, deberá seleccionar alguna de las opciones siguientes:

Adquirir eI bien, prorrogar el contrato de arrendamiento, parti-
cipar del precio de la venta a un t-ercero y otras que autorice la
Secretaría de Hacienda.

rÉnurNo DEL coNTRATo

a) Antes del plazo conumid,o

El plazo estipulado en el contrato de arrendamiento financiero
es fundamental, porque se relaciona con la obligación que tiene el
arrendatario precisantente para hacer el pago a plazos a que se

obligó, pero por otra parte implica el pago del bien, pues es una
de las opciones, de ahí que es importante preguntarse qué sucede
si el cont.rato termina arrtes del plazo estipulado.

1. El contrato puede terminar antes del plazo como todos los
contrat.os o sea de común acuerdo y en este caso se seguiría con las
reglas generales que implicarían devolverse mutuamente las presta-
ciones acordadas.

2. El contrato puede c<¡ncluir porque la arrendataria no cumpla
con lo pactado y en este caso estaríamos frente a lo que en derecho
conocemos co[ro la rescisión o pacto comisorio o sea a que si
alguna de las partes no cumple con el contrato la oLra tiene dere-
cho a exigir el cumplimiento del mismo o bierr rescindir el contrato
y en este caso lo importante es que la arrendadora siendo la pro-
pietaria del bien, podrá pedir al jtez que se le entregre la posesión
del bien objeto del arrendamiento y el juez decretará de plano que
se le entregue dicha posesión a la arrendataria, aun cuando ello no
libera del juicio correspondiente a efecto de que sea la autoridad
jurisdiccional quien resuelva si procede o no la rescisión del con-
trato.

b) Después del plazo e.stipulado

Itlrra vez que el plazo previsto en el contrato de arrendamiento
financiero haya concluido, la consecuencia es que la arrendataria
deberá ejer.citar.alguna de las opciones a la que nos hemos referido
con anterioridad y lo importante a señalar no es el hecho de que
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en un nromento dado la arrendataria se incline por alguna de las
opciones, sino qué sucedería si no lo hace, y al respecto direm<-¡s
que la arrendataria deber'¿ notificar con un mes de anticipación la
opción por la que se decidió y si no lo hace responderá de los
daños y periuicios.

En el caso de que la arrendataria cc¡nt.inúe en uso del bien,
estaríanros en presencia de lo que se denomina corto la tácita
reconducción, aplicándose en ese sentido lo dispuesto en el artícu-
lo dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil vigenre en
forrna supletoria.

IV. TneNsltrsIoNES DE DERECHos DERrvADos DEL coNTRAro

a) Respecto a la, unendadot'a. Cuando la transmisión de los dere-
chos la hace la arrendadora, puede ser por que la institución se
fusionase con otras instituciones <¡ bien porque cediese sus derechos
a otras instituciones, y en estos casos debería aplicarse lo dispuesto
en las disposiciones generales del derectro común, que deterntinan
que la r:esión de clerechos de acreedor es perfectamente aceptable
y no requieren el conserrtimient-o del deudor dígase arrendatario.

b) Respectu de la attenrl,ataria. Si la arreuclataria cediese sus dere-
chos podernos ilfirmar que puede llevar a cabo la cesión sin ernbar-
go, <lebernos hacer notar que en este caso la arrendataria tiene el
carácter de deudora y consecuenternent.e corro se dijo, aplicando
las reglas genemles del derecho comlin, se requiere el consenti-
rnie¡rto del acreedor o sea de la arrendadora.

Ofios a.spectrt.s:

Es important.e hacer not-ar algunos puntos fundamentales como
s<-¡n el que el obieto del contrato pudiese sustituirse, o también ver
si puede el arrendatario celebrar un contt'ato diverso al contrato de
arrerrdanrient<¡ financiero que se tiene celebrado. A este respecto
podemos decir que si el objet.o del contrat.o se sustituye, estaríamos
en presencia de lo que se denomina la novación o sea se implicaría
el término del contrato anterior y el surgimiento de uno nuevo y
por lo que toca al aspecto de comprometer el contrato de arrenda-
rniento financiero no es posible, en virtud de que estaríantos en
presencia de alguna de Ias posibilidades a la que antes aludimos o
sea las cesiones.
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V. Aspecro TRTBUTARTo

Parte importante en los contratos es el aspecto tribut-ario, toda
vez que conforrne a las disposiciones fiscales suelen ser los actos
generadores de tributos; en esa virtud nos ref'eriremos a algunos
puntos fundamentales que tocan al contrato de arrendamienl.o fi-
nanciero; fundamentalmente en lo que respecta a la función nota-
rial, los bienes muebles tienen un tratamiento fiscal que es el que
se mane-ia conforme a las disposiciones generales en materia de
arrendamiento financiero, y que más adelante nos referiremos, pero
en materia de inmuebles existen señalamientos específicos y que
son los que tocaremos más adelante.

a) Adquisición del bien por pañe d,e l,a arymdadora

Como se dijo anteriormente este presupuest-o fbrma parte de la
nattraleza del contrato de arrendarnient.o financiero, de ahí que es

importante deterrnirrar qué tributos deben enterarse y que son l<¡s

siguientes:
Impuestos y Derechos Locales.
Impuesto de adquisición de inmuebles, conforme a lo previsto

err el artículo ciento cincuenta y seis y ciento cincuenta y siete
fracción primera del Código Financiero del Distrito Federal.

Cabe hacer notar que una vez existente y vílido el contrato de
arrendamiento financiero, puede celebrarse cesión de derechos del
rnismo, conforme a lo previsto en el citado artículo ciento cincuen-
ta y siete fracción décima segunda y ciento sesenta fracción sexta,
del citado orclenarniento también procedr: el pago del impuesl.<r
sobre adquisición del inmueble.

Derechos de Registro, conforme a lo previsto en el artículo
doscientos trece del citado Código Financiero del Distrito Federal,
procede el pago de derechos corrforme a la tanifa correspondiente.

Es pertinente hacer notar que deben <¡bseryarse en su caso las
disposiciones locales de la ubicación de los bienes en materia
tributaria conforme a los Estados de la Federación.

Inrpuestos Federales.
Por lo que t-oca a los tributos federales tenemos varias disposi-

ciones que tocan el aspecto del contrato de arrendamiento finan-
ciero y que serían las siguientes:
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á) Código Fiscal de la Federación, el artículo catorce dispone
entre ot.ros aspectos, en su fracción cuart.a que se estima por ena-
jenación de bienes las que se realicen mediante el contrato de
arrendamien to financier'<¡.

Y e, s, artíc.lo quince, pudiera decirse que se da una defini-
ción de lo que es el arrendamiento financiero resaltando dos situa-
ciones, la primera que debe ser por escrito y la segrrnda que se
debe consignar el valor del bien, los intereses o la rnecánicá para
det.erminarlos.

Lo anterior Io confirma el 
'eglarnento 

del córtigo Fiscar de la
Fede¡ación, pues en su art.ículo sexto reitera que debe establecerse
el val.or del bien y la tasa de intereses y en su artículo trigésimo
rnalifiesta la obligación de llelar un regisü'o contable sin que perrni-
ta la iderrtificación de la parte correspondiente de las operaciones
por cada ejercicio.

Ley de Impuesto Sobre la Renta.
Sabernos que el contrato de arrendamiento financiero, se en-

cuentra r'egulado en diversas disposiciones de este or.denamiento,
coflro serían los siguientes:

Los artículos séptimo A, séptimo B, fracción tercera, en que se
habla de que son los intereses, y de que la arrenrladorz finañciera
fbrma part-e del sistema financiero. En el artículo décimc¡ sexto
fracción tercera, prevé la opción de que los pagos que se hagan,
podían considr:rarse como hechos en el mes que se efectrien ,, bien
por anualidades; en el artículo vigésimo segundo, se establece cle
que los contribuyerrtes puederr efectuar deducciones y en la frac-
ción décinla novena, de l<¡s pagos hechos en los contratos de arren-
damiento financiero y nuevamente el artículo trigésirno establece la
posibilidad de que el contribuyente pueda acumular la parte exigi-
ble del precio. Especial rnención debe hacerse al artículo cuadragé-
simo octavo de dicho ordenamiento, el que en for.ma expresa
manifiesta que tratándose de coritrato de arrendamiento finaniiero
el arrendatario considera c<¡mo monto de la inversión la cantidacl
que se hubiere pagado como valor del bien en el cc'¡ntrato respec-
tivo y err el artículo quincuagésimc¡ conñr'ma lo que respecta a el
monto original de inversión.

Lo anterior funda.mentalntente irnplica no tanto el resolver el
problema a que se enfrenta el contribuyente al momento de la
celebración del contr¿to de arrendamiento financiero, sino a poder
determirrar cuál es el costo de adquisición por parte del .ontribrr-
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yente cuando éste opte pr:r la opción terminal de adquirir en pro-
piedad el bien ob-jeto del contrato cle arrendarniento y fundamen-
talmente el caso que toca al notario o sea cuandr-¡ la arrendataria es

una persona física y en Lrn momertto dadr¡ le interesa saber cuál es el
costo de adquisición t pvtv el caso de que enajenase dicho bien.

Conforme a lo anteriormente dicho podemos sehalar en rnate-
ria del ordenamiento a que nos venimos refiriendo, lo dispuesto en
el artículo cierrto treinta y seis el cual establece que los contribuyen-
tes puedan hacer deducciones autorizadas en este título, haciendo
la aclaraciín que el título a que se refiere es el cuarto y que dicho
título es el de personas 1ísicas, y la fracción segunda nos dice expre-
samente que cuando esta ley permita la deducción de inversi<¡nes se

proceda en los términos del artículo ciento treinta y ocho, se en-
tiende de la Ley del Impuesto sobre la Renta y cuando se celebren
contratos de arrendamiento financiero conforme al artículo cuadra-
gésimo octavo de est-a ley, 1o que implica que con base en tales
disposiciones el cc¡sto de adquisición por parte del arrendatario
fi.nanciero es el costo original de inversión a que se refiere el at-
tículo cuadragésim<¡ octavo y en pelsonas físicas se estar-ía a todo el
procedimiento que se establece en los artículos noventa y seis,
noventa y siete y ciento dos del citado ordenamiento.

En conclusión podemos afirmar que en materia sust.antiva la
adquisición se formaliza al momento en que el arrendatario opta
por otra terminal y en materia tribut-aria el costo de adquisición es

el rnonto de su inversión original.

VI. R¡,solucIoNES DE Los TRIBUNALES

Tianscribiremos tres resoluciones que los t.ribunales han emiti-
do en materia concreta de contrato de arrendamiento financiero,
no sin antes hacer alusión a que pudiéramos seíralar cofllo aplica-
bles las resoluciones que los tribunales han «:mitido err rnateria de
arrendamiento, en materia civil aplicado en forma supletoria a la
materia de arrendamiento financiero, por señalar algunos de estos
casc¡s dir'íamos los siguientes:

A) Arrendamiento concepto de precio cierto err é1, puede con-
sistir en una suma de dinero o cualquier otrz equivalente con tal de
que sea cierta y deterrninada;

B) Arrendanriento prórroga del contrato. f)ebe e-fercitarse cuando
todavía está en ügor el contrato, no puede prorrogarse lo que no existe;
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C) Arrendamient<¡ tácita reconducción. Sólo opera en los con-
tratos por tiempo fijo, no en los indefinidos , la t.ácita opera cuando
el inquilino continúa en el uso y disfrute de la cosa arrendada
después del vencinriento del contrato, sin oposición del arrendador,
sea entendido de que el plazo para la oposición prudentement-e se
fija en diez días.

RESOLUCIONES EXPRESAS EN I\{ATERIA
DE ARF.ENDAMIENTO FINANCIERO

Instancia:
Fuent-e:
Ilpoca:
Tomo:
Tesis:
Página:
Clave:
Rusno:

Tiibunales Colegiados de Circuitc-r
Semanario Judicial de la Federación
BA
I SrcuNne Panrs-I
117
205
TCO33I17 CIV
CoNrrRAro DE ARRENDAMIENTo FTNANCIERo

CONSENTIMIENTO TÁCITO

TEXTA La empresa anendaclora curnplió voluntariamente con el
contrato de arrendamiento financiero, ya que tácitamente y con
lrechos expresa su consentimiento para realizar en favor de su
contraria 1o est.ipulado en el contrato, de ello se sigue que se actia
de acuerdo con los artículos 1803, lBB, 189 y 1870 del Código Civil
del Distrito Federal, dado que el consentimient-o para cumplir, se
manif-estó n<¡ sólo de manera tácita sino expresa al cubrir parte de
las obligaciones que irnplícitarnente adquirió al momento de cele-
brar el misrno, sin que tenga relevancia que en el precitado contra-
to no se mencionafir con exactitud a la empresa proveedora porque
la hermenéutica juúdica indica que para la interpretaciórr de los
contrat-os debe estarse, a la ejecución voluntaria de los ntismos.

TERCER TRIBLINAL COLEGIADO EN MATERIA CTVIL
DEL TERCER CIRCUITO

Pnr.cr»r,Nr¿s:

Amparo directo l28l88-Burroghs, SA. de CV-13 de abril rle 1988.
Unanimidad de votos.-pe¡snf6: María de los Ángeles Echavarría
Martínez.-Secretaria: Martha Muro Arellano.
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Instancia:
Fuente:
Parte:
Página:
Rusno:

Tercer:a Sala
Inforrne l9B7
II
264
ARnrNoerr,rrENTo FTNANCTERo. Es uNa opERACróN coM-
PLEJA QUE PARI]CTPA DE NOTAS DIVERSAS.

Tbxto: El arrendamient<¡ {inanciero es una operaciórr comple-ia
puesto que participa de las notas caracter'ísticas de una coopera-
ción de crédito, del arrendarniento y de la compr¿venta, pues
requiere de una erogación clel arrendador quien mediante el pago
de prestaciones periódicas concede el uso temporal de los bienes
que adquier€ y, adernás se puede pactar la venta de esos bie-
nes para cuando termine el arrendamiento, esto quiere decir que,
como la connotación de la palabra, se cornporre de elementos cli-
versos, o sea que es producto de una combinación entre esos tipos
de contrat-os con los que tiene aparente similitud ¡ por ello, se

presta a confundirlo con tales liguras; pero es innegable que cuan-
do se celebra con una compañía arrendadora, en el itrrcontractus,
hay un financianriento del arrendador, ya sea que directamente
pagre el monto del precio de lc¡s bienes al proveedor, o que se 1o

entregue al arrendat-ario, para que éste a su vez haga el pago
correspondiente al proveedor.

PRncnonNr¡s:

Arnparo Directo 12098/84, Salomón Issa Mun'a y Combugas,
S.A. 19 de febrero de 1987. Linanimidad de 4 votos. Ponente: Jorge
Olivera T<¡ro. Secretario: Waldo Guerrero l.-azcarez.

Instancia: TbrcerzSala
Fuente: Infbrme 1987
Part-e: II
Página: 253
RUBRO: Annr,Noarr,tIENTo FINANCIERo. ES uN coNTRAro DE NAru-

RALEZA MERC,ANTIL

TExro: El arrendamientc¡ ñnanciero aunque es una operación
compleja puesto que participa de las notas características de una
operación de crédito, del arrendamiento y de la compraventa, o sea
que se compone cle elernentos diversos, debe considerarse como un
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contrato [rercantil,- dado que es claro el propósito de lucro que
persigue el arrenrlador quien obtiene rendimient-os del .apit.l
que invierte en el financiamiento, lo que hace que tenga las ca¡'ac-
terísticas del acto mercantil a que alude el artículo 75, ñ.acciones I,
II, V VII y XIII del Código de Comercio; por ende, es diferente del
arrendanriento civil, liso y llano o tradicional y de la compraventa
en-abonos; así, que, no c¡bstante las semejanzas o identidacles par-
ciales, no puede ser subsumido o absorbido por tales figuras ciási-
cas o tradicionales.
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